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El Gobierno de la República de Colombia (en adelante 
denominado el Prestatario) ha recibido del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) el préstamo No. 1525/OC-
CO para financiar el Programa de reorganización, rediseño y 
modernización de las redes de prestación de servicios de 
salud, el cual está siendo ejecutado por el Ministerio de 
la Protección Social, y se propone utilizar parte de estos 
fondos para efectuar pagos de gastos elegibles en virtud 
del contrato de consultoría para el cual se emite esta 
invitación a presentar expresiones de interés. 

 

Los servicios comprenden: “implementar los procesos 
generales del servicio farmacéutico y preparar y acompañar 
a IPS seleccionadas en la implementación gradual del 
Sistema de Distribución de Medicamentos en Dosis Unitaria 
(SDMDU)”. 
 
 

El Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo (FONADE), 
como Contratante, invita únicamente a personas jurídicas 
que pueden presentarse individualmente, o asociarse entre 
si, ya sea formando asociaciones en participación, 
consorcios, asociaciones o uniones temporales, a expresar 
su interés en prestar los servicios solicitados. Los 
consultores interesados deberán enviar la manifestación de 
interés junto con una carta de presentación del consultor y 
un resumen de la experiencia relevante de acuerdo con el 
objeto de la presente invitación con sus respectivos 
documentos soportes (indicando objeto, monto, actividades 
principales y plazo de los contratos ejecutados o en 
ejecución).  

 



 

Los consultores serán seleccionados conforme a los 
procedimientos indicados en las Políticas para la Selección 
y Contratación de Consultores por Prestatarios del Banco 
Interamericano de Desarrollo, última edición. 
 
Los consultores interesados pueden obtener más información 
en la dirección indicada al final de este anuncio, durante 
horario de atención de oficinas. 
 
 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la 
dirección indicada a continuación, a más tardar el 20 de 
agosto de 2008. 
 
 
Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo 
Elkin Adolfo Pinilla Cañón 
Calle 26 No. 13-19, piso 30 
Bogotá, Colombia 
Tel: (571) 594-0407 Ext. 3005, 3013 
Fax: (571) 594-9925 Ext. 2506 
E-mail: epinilla@fonade.gov.co 
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